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ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de Otavalo, hoy día 

DE COMPAÑÍA AROMIRA. lunes dieciocho de £gosto del 

dos míl catorce, ante mi ABOGADO 

QUE OTORGAR - JOSE  —FABÍAR —SIMBARBA —AYABACA, 

GABRIELA ELIZABETH NOTARIO PRIMERO DEL CANTO 

ZARHRRIRO GARCIA Y OTRA. UTAVALO, —comparecen los señores 

GABRIELA ELIZABETH ZAMBONITNO 

Aa FAVOR UE: GARCIA — (casada), SARA  EMILENE 

COBSTRUCYELITZA S.A. TORO GARCIA, isoltera), de 

E rua re nacionalidad ecuatorianas, 

E $ an mr e > cres de —edad, idóneas 
- SE DES (TRE CUBA? > as 

SSCBITURA Nro. 6007 cupacíón Estudiante y Empleada, 

* Em. con «Aomícilio en la cíudad de 
FECTUBA Hero. 

Latacunga y de tránsito por esta 

a 

lesalmente capaces y 

conoceries personalmente 

due eleve a escritura púbilíca la mínuta que 

crituras públicas 4 8u Care, 

2 so . z e] 
Loción «de compañia anóníma, al 

  

PRIMERA-INTER 

TiISilESTES Comerecea sa la celebración del presente 

contrato de ¡ompeñia ánúnoias y expresen su volunted de fundarla 

de estado civil casada con dis ivción conyogal, poritedor de la 

ARPA TZ 
cádaia de ciudedenia múmero UNES, mayor de edad; y: TOBO



A REIR 

“cédula de ciudadania número 0502247109, mayor de edad; las 

comparecientes cuentan con la capacídad cívii, da cual en 

derecho »e requíere para contratar y obliígsarees.- 5 EGUNDA 

-——£EO.M.STITOCTIO Nh. Por medio de +38Lla escritura 

> 
1 compa recienbes tienen a pien, libre y o

 
dl 

pública, 

*olantarismente, coonetituir la commsñta anónima DONSTRUCTELITAA 

estatuto. TAE E TT E R Á.-- Estabtuta de la compañia 

CONDIRUCIELITIA S.A. La compañia ue se constítuye mediante el 

presente instrumento, e regirá por el estatuto que =e expone A 

continuación. CAPITULO — PRIMERG  — RATURALEZA, — RACIONALIDAD, 

DEROMINACION, —IXRPMICILIO, —OBJETO SOCIAL» MEDIOS, —DURACIOÓN, 

HISGBUCIO,N  —Y LIQUIDACIÓN — Articulo  — Príisero.- —Haturalezsa, 

nacionalidad y denominación.—La dAendmínación aus la compañia 

utilizará en todas seus Operaciones será CONSIRICIUIELITZA S.A., 

esta sociedad e instituye cosa una conpañiía anónima «le 

necíone] idad ecuatoríana y ge regirá gor las Leyes ecuatorianas 

Y por el presente estatuto, en e yr
 o a ea
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posteriorsente simplemente coso la Compañia... Articulo 

Segundo.-— Eomicilio.- El domicilio principal de la compañia es 

ia provincia de Úrellana, el centón Joya de los Saches 

psrroguia La ¿oye de la Sachas. Por resolución de le Junta 

general de accionistas podrá establecer, sucursales, agencias y 

oficinsse =n ousilaniler luegsr del pels o del extranjero, condor 

ia Ley y a este estatuto, Articulo Tercero.- Ubjeto social. 

3 

Ls compañia tendra como obielo social principal: a) Promover el
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complejos deportivos y demás obras de ingeniería civil; b) 

£ 

¿tividades relacionadas con +1 mantenimientos de campeanentos 

petroleros; c? la producción, comercialización,  —COMpra, 

senta, importación Y exportación de productos para la 

construcción y acabados en general; di Realízar la 

construcción de carreteras, puentes, canales de riego, obras 

sanitarias, de alcantarillado de aguas servidas, tuberias de 

gran lonsítud, conatrucción de desazies; asi coso estudios de 

h
a
 

neeníecria de —arquítectura, entre otras actividades de 7 

ingenieria ecivíiz e) Conetrueción, Tabricación y montaje de 

. estructuras y encofrados metálicos; ) Servicios de trabajoz 

cs hormigón 3 Gíseño, elaboración, ejecución, mmnitoreo y 

o” evaluación de prorvectos; hh) í El alquiler de las mequinarías 

cápos de obras 

soramiento y  —prediseño para obras de 

qe 

Servicios e diseño de ingenieria para 0) 

    
ndustriales: k) Construcción de edifícios e 43

 ti E y ha
r 

Y no residenciales como: edificios, escuelas, 

hospitales, entre otros; 1) Podrá la compañia 

ejecutar todo acto civíl o percantíld permitido por la Ley, 

relacionado, referente y compiemnentario a sus oltj a ¿Livos, 0 para 

un mejor cuncdiímiento de sus finalidades. En cuepliníento de 

su obieto, “da compañía podrá ceilebrar todos los actos y 

4 contratos permitidos por la Ley; 11) Áábrir toda olase de 

para ocumpláír el fin socíai de la conpañía. friiculo Cuarta. .-
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“Duración.- El plazo de duración de la compañia es de 20 años, 

contados a partír de la fecha de inscripción de esta escritura 

constitutiva en el Registro Mercantíd o del otorganiento de la 

escritura fundacional; sín embargo, la ¿junta g¿enerai de 

accionistas,  —convocada expresamente, podrá  —disolverla en 

cualquíer tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañias y este estatuto. Articulo 

Guínto.- —Dísolución y liquidación.— La Junta general podrá 

acordar la disolución de la Compañia antes de que venza el 

blazo señalado en el articulo cuarto. Disuelta la Compañia, de 

bleno derecho, veoluntaría o forzosamente, el procedimiento de 

líquidación ¿erá el contemplado «en la Ley de la materia; y 

actuará como liquidador el representante Jlesaidl de la compañia. 

CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Artículo Sexto.- 

Capítal suscrito y capítal pagado.- El capital suscrito de la 

Compañia es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (5000.00 USD) dividido en «quinientas accionea 

nomnínativas y ordinarias, de díez dólares cada una. Articulo 

Séptimo.—- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.— Los accionistas tendrán 

derecho preferente, en  —proporción (4. ' sus acciones, para 

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital 

suscrito, Este derecho se ejercitará dentro de los treínta diaz 

zíguientea a la publicación ¡por da prensa del avízo del 

respectivo acuerdo de da junta eeneral, salvo lo dispuesto en 

el Art. 173. El derecho preferente para la euscrípción de 

acciones podrá ser incorporado en un valor denominado 

Ficado de preferencia. Dicho certificado podrá per fp
s cert 

resociado Jlibresente, en bolsa 0 fuera de ella. Dichos



certificados darán derecho a sus titulares o adauiren 900003 

suscribir las acciones determinadas en el certificado, en las 

mismas condiciones «que señala la Ley, con el estatuto y laz 

resoluciones de la compañia, dentro del plazo de visencia. Los 

accionistas que consten en el libro de acciones y accionistas 

dentro de los «quince días hábiles siguientes a la fecha del 

acuerdo de aumento de capital. Articulo Octavo.- Heferencíias 

lesales.- En toda lo relativo a la tbtransmisión de las 

acciones, p»us reduígsitos y efectos dentro de la compañia y 

frente a lkerceros, pérdida y Jdeteríoro de dos titulos de 

. acción, requisitos para eu emisión, contenído de los titulos, 

derechos que confieren a su titular, votación y mayoría en las 

resoluciones de la ¿junta genera almentos de capital y demás 

asuntos que hagan relación con el capital socíal y con loz 

e estará a lo dispuesto pur da Ley de sa tí Do 54 ha
s De pe 4 yr 

CAPiTULO TERCERO. GOBIERNO Y AIMINIZTRACIOÓN DE LA 

ARTíCULO —ROVENO: —GOBIERRO Y  AISINISTRACION.— La 

está gobernada por la Junta General de Accionista 8
 

ada por el  PFresiídente y por el Gerente General.     QULO -— BÉCIMO: DE LA JUNTA SENERAL.-La Junta General de 

Cionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supreno 

de la compañia. Tiene poder rara resolver obre todos loz 

cualguíer orden y naturaleza. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: CLASES 

DE —JUNTAS.— Less  —duntas  —benerales serán irdinarias y 

Extraordinarias, Re reunirán en el domicilio principal de la 

caso de roe
rca
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de Universales. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: JUNTAS ORDINARIAS.-— 

Las Juntas Generales Urdínariaa =e reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres Meses posteriores A la 

finalización del ejercicio económico, para considerar y 

resolver ¿obre los asuntos especifícados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto del articulo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañias y cualquier otro tema puntualíizado en el 

orden del dia de la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO- 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS.—- Las Juntas Generales Extraordínarias 

se reunirán cuando fueran convocadas y para tratar los asuntos 

puntualízados en la convocatoría. ARTÍCULO DECIMO CUARTO- 

JUNTAS UNIVERSALES.- Conforme al articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañias, la Junta se entenderá convocada y 

válidamente constituida en cualquíer tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

caté presente todo el capítal pagado y los asinmtentes, que 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. ARTíCULO DÉCIMO QUINTO: 

DE LA CONVOCATORIA.- Las Juntaz Generales serán convocadas por 

el Presidente y/o por el Gerente General. En caso de urgencia 

podrá ser convocada por los Comisarios o por el Superintendente 

de Compañias en las gítuaciones previstas en la Ley de la 

matería. Podrá convocarse a reunión de Junta General a bedido 

de Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital pagado y para tratar los aBzuntos «que 

indiquen en su petición. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DE LA FORMA .— 

Laz convocatorias =e harán por la rrensa *n uno de lo 

ha
s 

Y 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

10 CORA
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compañía, con por lo menos ocho días de anticipación al día 

fisado para au reunión. La convocatoria contendrá *l1 dia, la 

hora, +1 lusar Y el objeto de da reunión. fádemázs, por 

comunicación escríta se dará avíso a los accionistas «que lo 

solicitarán y a la dirección ave para este efecto resistrasen 

en la comvañia. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: QUOÓRBL.- La Junta 

General podrá considerarse constituida para «deliberar en 

primera conrocaloría el está representada, por los concurrentes 

áa ella, por lo menos la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria la Junta 3 instalará con el número de accionistas 

presentes y agil e expregará en la oomsrocaloría que se haga 

anforme al articulo doscientos treinta y siete de la Ley de 

cepañias. ARTICULO DECIMO OCTAVO: Fara que la dunta General de 

de accionistas tanto ordinarias coso extraordinarias pueda acordar 

válidanente ei aumento o disminución del catital, la 

solución anticipada de la Cd
a 

h
a
 

iranseformación, la fusión, la 
MERIS 

A . Ls o. 
E TA Agen resctivación en proceso de líquidación, la    

A, Y, en general cualquier modificación de los 

Sporá de concurrír a ella la mitad del capital 

En. egunda convocatoria bastará la representación de la 

te del capítal pagado. 5i luego de la segunda 
  

ño hubiera el quóru» requerido e procederá a 

una bercera convocatoría en la forma deterfiinada por 

cecíentos cuarenta de la Ley de Compañias vigente. 

DÉCIMO ROVERO- —CONCURRENCIA Y REPRESESIACIÓN.— Los 

accionistas podrán coporrír a reunión de Junta General ya 

peraomna an ta, sa por medíno de an representante . La 

reprezentación cornyencional coamterirá mediante carta poder Eñ
 

Fl
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dirigida al Presidente o al Gerente General de la compañía, con 

indicación de la Junta o las duntas a las 2que se extiende la 

representación, 0, mediante poder general o esproíal legalmente 

conferído. ARTíCULO VIGEÉSIMO: RESGLUOCIONES.- Las decisiones de 

las ¿Juntas Generales serán tomadas por mayoria de votos del 

capítal pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en 

la Levy de Compañias. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. Cada acción liberada, esto es aquella que 

ha sido totalmente pagada, representará un Yoto. ARTÍCULO 

VIGESIMO PRIMERO: DIRECCION. .—La Junta Generad estará presidida 

por el Fresíidente de la compañia e su subrogante 0 por uno de 

los concurrentes elegido al efecto. Actuará copo ecretarío de 

la Junta el Gerente General de la copañia o la persona que == 

desíspne como Decretarío Ad-Hoc. ARTíCULO VIGESIMO SEGUNDO: 

ACTAS.- El acta de las deliberaciones y acuerdos llevará la 

firma del Fecretarío de la Junta. 5i la Junta fuere universal 

llevará la firma de todos los concurrentes. las actas serán 

suscritas, —guardando  —rísuroso orden cronológico. ARTíCULO 

VIGÉSIMO  — TERCERO:  — ATRIBUCIONES BE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Es deber, atribución y compelienciía de la Junta 

General: aj Mowmberar y remover Fresídente y Gerente General, 

Para ser electo Gerente General no se requiere ser accionista 

de la compañia y pueden ser indefinidamente reelegidos, además 

la Junta fijará, sí es necesarío, su remoción. El periodo de 

cada cargo será de Eds
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h pa
 ya
n os años. bit En caso de 

considerar necesario nombrar y ressrer a dos Comisarios ¿un 

priíncípal y um euplente), Tia ey retribución y contratar 

a uditorias externas; 0% Conccer anualmente las cuentas, el
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balance, los informes que presenten los administradores y los 

socíales y dictar la resolución Ccorrestondíente. Moa podrá 

mb aprobarse ní las cuentas sí no huiiecsen sido precedídos por el 

informe del Comízgario y del auditor externo sí hubieran sido 

iesalmente designados y contratados; di 

distribución de los beneficios sociales; e) Resolver acerca de 

la emísión de las partes beneficiarias y obligaciones; 1% 

Resolver acerca de la amortización de las accionez; 8) Acordar 

modificaciones y reformas al contrato social; hí Resolver . 

acerca de la fusián, transformación, disolución y liquidación 

e da compañia; revbrar Jlíguidadores, Jijar el procedimiento 

para la lísuidación, la retribución de los Jlíquidadores y 

considerar las cuentas de liguidación:; y; 1% Todos los demáz 

deberes y atribuciones constantes en estos estatutos y los que 

le concede la Ley. ARTICULO ViGESIMO CUARTO ATRIBUCIONES Y 

DERERES DE LA PRESIDERTA.- a Reemplazar al Gerente General en 

caso de falta, ausencia o impedimento de éste, y en ejercicio 

de tad SUDIOao ion. ejercer la representación legal y 

extraíumdicial de la compañia; Li Virígir las segíones de Junta 

General, asi cows guscríbir us actas; 0% cusplír y hacer 

cumcdív las resoluciones de la Junta General; dí Buscribir los 

titulos de acción; el Intervenir conjuntamente c0n el Gerente 

compra venta e hipoteca de inmuebles; 1 Convocar hd e ». 5 fon
? To y har
a 

Éh a 

los que de encomienden la ¿Junta General de áccionistaz. 

BRYICULO VIGESIHO GUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES BE LA GEREN E
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GENERAL. — Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

Efercer la representación legal, Ííudicial y extrajudicial de la 

compañia. En cago de ausencía, faita o impedimento temporal del 

Gerente General, será reemplazado por el Presídente y eí la 

ausencia fuere definitiva, hasta que la dunta General designe 

al titular. El Serente General podrá suscribir todo acto y 

contrato hasta por +*1i monto de ochenta míl dólares de los 

Estados Unidos de MHorteamérica; y, 31 el monto del acto o 

contrato superara ese limíte se requerírá de autorización de la 

Junta General de la compañia; bi Convocar a la Junta General y 

suscribír us actas cuando actíée como Becretarío de dichos 

arganiamos ; o) Greanizar, dirigir y supervigilar las 

dependencias de la compañia, <u administración, operaciones y 

marcha administrativa, laboral y econdmica-inanciera; 

aperturar cuentas corríentes y de cualquier otra naturaleza, 
Lo 

, Anautorizar a Otros funcionarios el eirar sobre las     

   

E pora, endosar, aceptar., documentos de obligación 

; ”. Pe si 

Siráfico mercantil y financiero; di Cuídar y hacer 

US Ex os libros contables y llevar por si míswo el Líbro de 

. 
O Junta General; e) No podrá delegar las funciones que 

peciales en loz casos y para los nesocioós y actuaciones 

en a persona alguna, pero podrá conferir poderes 

  

concreftadas dentro de dos 1limítes de sus facultades. y, en tal 

caso, gerá respon=satde de las actuaciones de “us apoderados; 

Poder General solo podrá otorgar con autorización de la Junta 

Generali í Foner a consideración de la Junta General 

propuestas sobre Incrementos de apital, fondos de reserva 

ales, reparto o capitalización de utilidades. e) Foner a el Eo Es
 É y fan
ta e
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consideración de la Junta General la creación, atribuciones y 

z A 
responsabilidades de Gerencias ¿áuxiliarea; Hh% Urganizar y 

supervigilar laz sucursales dEl agencias; E Poner a 

consideración de la Junta el pregupteste anual de la empres 

di Fregentar a los accionistas y a la dunta General el balance 

z 
anual y el estado de pérdidas y ganancias con un inforp*e 

to b Ls 0
 pur
o 

a tí o a Ju
as
 

o tm explicativo: Xk% cumvciár con las de la bey de 

Compañias; 1% Ejercer las atribuciones que no estén 

expresamente señaladas en estos estatutos y necezarías para el 

z Z z 
cumplimiento del objeto social, hasta Que la Junta General 

ll resuelvan sobre la O miamazs; 103 6 Laz= tantes «¿que de ti 

correspondan por estos estatutos y por la Ley, ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO A más «de las limitaciones lesalegs en el 

jercício de las funciones de dos ádministradores, la Junta 

Senerald podrá señalar obras en rasón de la matería, naturaleza 
an 2 

e vil : 

pe De de la 

he a de la Ley de Compañias. CAPITULO CUARTO. 

GERBERALES. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIBO- DERECHOS DE 

AS OÑISTAS.— La acción confíere a su títular la: idad de 

ta y le atríbuye como sinimo los derechos FTundanentale tá 

ue de ella ee derivan y conatantes de estos estatutos y de la 

Ley. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.— Be las utilidades netas de la 

sociedad se asignará anualmente el díes por ciento 118% por lo 

Mene para constituir el fondo de reserya, hasta Que alcance el 

cincuenta por ciento (DS del capital eccíal, ARTíCUL: 

ViGÉSIMO NOVERO- UTiLIDADES.— La Junta General de Accionistas



de las acciones. El ejercicio económico se contará desde el 

= 
prímero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cad: o 

año. ARTíCULO TRiÍGESIMO.— En todo aquello no prevista en estos 

estatutos, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañias y 

demás hormas aplicaindez, ARTíCULO TRÍGESIMO — PRIMERD.-— DE LA 

DESIGNACIOÓN DEL PRESIDENTE, Y GERENTE GENERAL: Los socios de 

común acuerdo deciden nombrar como  Fregidenta a SAMBONIHO 

GárCcIA GABRIELA ELIZABETA y como Gerente General a TURO GARCIA 

23RAa EMILEBE para el creriodo de dos años. Los correspondientes 

nombramientos se extenderán suscritos por primera y ésta sola 

vez por el Abogado patrocinador una vez inscrita la Compañia en 

el hesiatro Mercantil. CAPITULO QUINTO FISCALIZACION: 

COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE ARTíCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.-— De 

loz Comisarios.- La ¿unta eeneral nombrará un comisario 

priíncípal y otro euplente. Al (omisarío le corresponde el 

examen de la contabilidad, sus ¿ustificaciones, asi como el 

estudío del estado económico y financiero de la compañia, para 

lo cual ejercerá las atribuciones señaladas *n la Ley y 

presentará a la ¿unta general ordinaria un informe sobre el 

cual la junta deberá pronunciarse. El Comisario durará dos años 

en ¿us funciones, pudiendo ¿er reelegido indefinidamente y 

tendrá todos los derechos y obligaciones previatos en la Ley. 

ARTíCULO  —TRÍGESIMO TERCERO.- —Ealancesz.- Los balances se 

instrusentarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y 

uno de diciembre de cada año y los presentará el Gerente 

General a consideración de la ¿unta general ordinaria. El 

balance contendrá yo sólo la manifestación pbumérica de la 

situación  —palrímoníal de la »ocíedad, sino  —tambíén las
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explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 

contabilidad de la compañía 3ue ha de lievarse de conformidad a 

las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador O 

auditor calificado. ARTÍCULO —TRIGESIBO — CUARTO — De la 

suscripción y pago del  capitai y declaraciones de los 

accionistas: Uno: Lose accionistas TORO SÁRCIA SARA ESILERE: y; 

es Es 
ZAHBMIRÓ GEÉRCIA GABRIELA ELISABEIn:; dando cumplimiento a lo 

4 

establecido en el £rt. 103 y mueeral Y del á£rt. 104 de la Ley 

de Compañias, reformada, publicada en el resistro oficial H” 

24% de veinte de mayo de dos máíl catorce, en relación con la 

Ley Hotaríal, ante su autoridad deciaramos bajo Jjuranento Que 

" depositaremos *+4  cacítal pasado de la compañia, en una 

cos institución Financiera, una Yez «ue la compañía oblenga Su 

. rersonad idad hridica. Ri capital de la compañia 

CORSTREUCYTELITÁA 5-ñA.se paga en numerario de la siguiente Forma: 
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Él capital social de la compañía será pagado en su iotalidad, 

declarando baío ¿juramento que «el capital de la compañia será 

depos o E una  Á ió ranciera.- Dos: Los socioz 

tor  imnanísidad a TORO 

ES 0 + 
GATA Es a SiBERMIRO GARCIA    compañia 0OBSIRUCIELITAA 

SÁ: y, autoriísan al Gerente General para ue realíc dos Tí



trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la 

escritura constítutiva de la cospañia, su inscripción en el 

Resiatro Mercantí1 y todos dos trámites pertinentes a fin de 

ue la compañia gueda operar. Hasta aquí la mínuta, usted señor 

notarío se dígnará asregar a la presente las demás clausulas de 

eatílo para la perfecta valídeas del presente documento- Fírpa.- 

Abogada Lupe Ánrango., con batricula minero 17-2011-48 del 

F.4.1.- Hasta óauiíi la minvta «que queda elevada a escritura 

” 

ción. de la O pabiica con todo =u valor legal.—- Para la celebra 

presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso Y leída «que les ue a los comparecientes en todo «eu 

contenido por mi el HMotario ee afirman, rabifican y Lirman 

conmigo el suscrito Hotario en unidad de acto .— De todo lo 

aque doy e.- 
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1 REPÚBLICA DEL 

Fe CONSEJO NACIONARERECTO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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ES 044 - 0290 0502247109 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

TORO GARCIA SARA EMILENE 

COTOPAXI 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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SALCEDO SAN MIGUEL DE 

PARROQUIA ZONA 
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DE LA JUNTA 
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   JE BARRÍA. 
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REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACION£ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
021 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
021 - 0310 0502229833 NÚMERO DE CERTIFICADO 

ZAMBONINO GARCIA GABRIELA 
ELIZABETH 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 QUITO ALANGAS! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
7 OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7662019 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0502229933 ZAMBONINO GARCIA GABRIELA ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCYELITZA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/09/2014 9:58:04 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI 

RERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
E ESASOMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

ETRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

Sur 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: OOYISY a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 

08/08/2014 15:30



. . otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

“-- qué la sello, rubrico y firmo en Otavalo, dieciocho de agosto del dos AnS 

en 

SÁ     



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]S Fundado el 09 de agosto de 1988 - Registro Oficial N' 996 
      
    

0000010 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

CERTIFICO.- 

Que, en el tomo UNO, Folio No.413 al 420 bajo el 

No. VEINTE Y SEIS, queda legalmente registrada 

la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA  CONSTRUCYELITZA  S,.A., 

celebrada entre los señores: GABRIELA 

ELIZABETH ZAMBONINO GARCIA; Y, SARA 

EMILENE TORO GARCIA. 

         

  

áchas. a 02 de octubre del 2014. 

1 
RO Y 

REGISTRADA LR LA PBROFIERAD 
- Y MERCANCIA DL CANON 
SLA JCVA 3E 105 SALCIAS” 

  

DIR: AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 

Teléfono: (06) 3 700 700 

www. munjoyasachas.gob .ec 

gobierno.municipalOgadjoyasachas.gob.ec 
A Omunicipiosacha Fi Gad Sacha Obras son Amores 
ORELLANA - ECUADOR Adm. 2014 - 2019 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMSIFUC ENLAZA SS /. 
lEXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ¿0 TEC A ITA 

NOMBRE COMERCIAL: | DA ZUCIEUNTZA Sp: 000 

IDOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LO bel ia JOYA DELRA SREARS, UNIOLA DELOL, GAEL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

LOLEGAA JOYA DEJO LSACCAS. LOYA PELOS ARS 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

MNDOA DEZZOL JAECAL, 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: _ 

7 e 

Tetcarto Y YLUOL?. EAUCALNA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

OL 377 -3E7 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Y y Ed COM 

CELULAR: FAX: 

OREZILZIDIY       
ÍREFERENCIA UBICACIÓN: 

[Lralzo de sel SeBUN GUILD 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

Te A Gun EN Mene 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

OSDCIAHYZLOSZ 
  

]JDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

(sz ¡Superintendencia de 
Ok Compañías 

  

0 € OCT. 2014 
Tos g ió” of 

Registro de Sociedades 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.       

911
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. CORBORACIONINACIONAI 
o TELECOMUNICACIONES CNT EP 

RUC: 1759152880001 
aaa 

Ma, 1508 

Dazsom EPICA Batir y Ay, EAR 

Autorización SRI No. 9999999999 20/12/2013 

Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA SEPTIEMBRE 2014 001-777-005633296 

C.RUC MESES IMPAGOS 

0502247109 0 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION 

SARA EMILENE TORO GARCIA : TELEFONIA 24/09/2014 
DIRECCION CATEGORÍA VALOR RECLAMO 

JUMANDY 0 Y MISION CAPUCHINA RESIDENCIAL 0 
BARRIO CIUDAD NUMERO VALOR A PAGAR 

LA JOYA DELOS SACHAS De. 62899387 $ 70.68 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO 

VENTANILLA 25 - OCTUBRE -2014 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS : 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPO UNIDADES VALOR 

PENSION BASICA - 2.89 

DERECHOS DE INSCRIPCION . 60.00 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 2m0s «0.02 

LLAMADA A PORTA AUTO 1m33s 0.22 

CONSUMO LOCAL im32s , 1.02 

SUBTOTAL . “ 63.11 

1.C.E (15%) - 0.00 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) . 7.57 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 9.00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 70.68 

INTERES POR MORA » 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 

TOTAL A PAGAR - 70.68 

SALDO A FAVOR - 0.01 

[ COPIA EMISOR | 

INFORMACION IMPORTANTE : aj RUC 0502247109 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). Evite el corte del servicio con la Consuno HRistérico 

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterlor la suspensión totalde los servicios alos 61 días de emitida la - : : 

primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en ta Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los 30.94 

valores adeudados a CNT E.P, 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 

1 0.00 A, 0.00 a, 

SEP 14       
  

[ PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPERTEL: 1800-567-567 |  


